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Segun ,-Se mantienen en toda su integridad los restantes
e:¡tremos de ia Orden mjqjst.erial de 27 de enero ,de 1983 (cBo•.
leUn OficLl1 del Estado~ del 4. dI;) marzo). que ahora se modifíca.

Lo que comunií!o a V,. l. para su conocimiento y electos.
Dios gnarde a V. l. muchos afios.
Madrirl 19 de septiembre de 19M.-P. D., el Director ¡enerA!

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director gener(iJ de Exportación.

22539 ORDEN de 19 da septiembre de -1984 por la que
se prorroga a ll:.. firma ..Alfombras B9)'er, soci:e.
dad Anónima.., s" régimen de tráfico de perfecClO-
namü¡nfc activo, para la impor~ión de lana Su
cid, lavada, p¡,;ir..ada 'Y la exportacIón de alfombras
de lana )1 BU mezclo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
J*.diente promovido por la Empresa ..Alfombras Boyer, SOcie..
dad Anónima_, solicitando prórroga del régimen -de tráfico de
pf:lrfecc-ionarniento activo para la importaci6n de lana &ucia,
lavada peinada y 1& e:rportaei6n de alfombras de lana y su
mezcla', autorizado por Orden ministeTia! de 26 de noviembre
de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 21 de dic1em~).

Este Winisterio, de aeuado ·a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación,· ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar basta el 31 ds diciembre de 1984 a partir
del 30 de iunio el régimen de tráfico de perfecciollaml2nto
activo a la finna .Alfombras Boyer, S. A._, ton domicilio
en Crevillente (Alicante), avenida de Elche, kU6metro 49,5 y
número el; identificación fiscal A.0.3022400. - .

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumenlación aduanera de exportación y en la correspnndiente
hoja de detalle. por cada producto 8:rporíadO, las composlclon~s
de las ma 'erias primas empleadas, determinantes del beneficlO
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, colores, ~pec1fica

ciones particulares, formas Je presentación), dimensiones y de
más característJcQS que las identifiquen y distingan de otras
similares •. que en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente, ron las mercancias previe.mente importa~a~ o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana J.blda cuenta de tal dech..rac16n y da las comproba
ciones qU"l esUme convenie.ute realizar. entre eHasla extrac
ci6n de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda. autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Ex..x>rtac_ión, Apolonio nuíz Ligero.

Ilmo. Sr. Dírector general d.:l Exportación.

22540 ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..R. B. :nternacional. So
ciedad Anónima_, el n!glmen de tráfico de per
feccionamiento activo. para· la importación de ht
lados de aLgodón 100 por 100) la axportación Ce
bragas de señora y niña.

Ilmo. Sr_: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 8%_
pzdiente promovido por la Empresa .R. B. Internacional, So
ciedad Ar:f "'ima_. solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamicll ~o activo para la impOrtación de hilados de algodón
100 por ]00 v la exportación de bragas de señora y nitia,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de 1.xportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de pert'eccio:.a.
miento activo a ia firma aR. B. Internacional, S. lo ._, con ~
micilio en Barcelona, calle Tuset. 3 y N. l. F. A.08.27213.4.

Sólo se .autoriza este tráfico por el sistema de admisi6n tem·
poral.

Segundo.-Las merca.ndas de importaci6n serán:

HUados de algod6n 100 por 100 cardados peinado, en conos,
crudos, p'1.rafinados sencmos:

1. De 25 Tex, P. E. 55.05.41.
2. De 20 Tax, P. E, 55.OJ.46.
3. De 16 Tex, P. E. 55.05.55.

Tercero.-Lo~ productos de exportación serán:

l. Bragas de algodón de señora, niña y. primera infancia,
de la P. E.ea,04.as. -

1.1 En las que la totalidad -de sus piezas comp.onentes fun
damentales están confeccionadas COn tejido de punto de algodón,

1.2 En las que el delantero está elaborado con batista bor·
dada u otro tejido similar, con ei resto de las piezas COlnpo
Dentes fundamentales confeccionadas con tejidos de punto de
algodón.

CuartC'.-A efectos contables se establece:

a} Por cada 100 kilogramos del hilado de algodón importado
rt'almente contenido en el producto de c;x¡.,ortación tI, se podnln
importar 1,23.6 kilogramos del mísmo hilado.

b) Por cada ]00 kilogramos del hilado de algodón i(),portado
realmente contenido en el producto ae export&cíón 1.2, se po.
drán ímportar 111,8 kilogramos del mismo hilado.

c) Como porcanta;" de pérdirt.as, cuando se utilicen los hila·
dos de importación en la fabricación del producto 1.1. el del 7,5
por 100 en concepto de mermas y el 11,59 por lOO como sub
producto adeudable por ia P. E. 63.02.15.

C\lando se utilicen en la' fabricación del producto 1-2, el
7.14 ¡..or 100 en concepto de mermas y el 3,22 por 100 como
subproducto adeudable por la P. E. 63.02.15.

dJ 11 interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d~

detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
así como calidades. tipos {acabados, colores, especificaciones
particulares. formas- de presentacI6n). dimensiones y demás
U!,ractarírticas que las identifiquen y distingan de otras sImi
lares y Gua en cualquier caso, deberán coincídir respectiva~

mente. ('00 las mercandas previamenteJmportadas o Que en su
C'.ompem:ación se importen posteriormente. a fIn de que la Adua
na habida cuenta dp tal declaración y de las cC'mprobac'ones
Que estime conveniente realizar,_ entre ellas la extracción de
muestras para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle

Quinio.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
d.> 1985, a partir de la fecha de su publicación en el .SOletí!l
Oficial del Estado-. debiendo e! interesado. en S'J eliSO, soh
citar la p:r~rroga con tres meses· de antelacióa a su caducidad
}' adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a- importar
seran todos aquellos con Jos qut: España mantiene relacione..
comerciales normales.

Los pa!S€s de destino de las exportaciones &erán aquellos
con los que Espaiia mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago eea convertible, pudiendo la
Dirección Genera: de Exportación, si 10 esUmaopcrtuno. auto
rizar exportaciones a los ¡Jemas paises.

'Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régímen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformáción y exportación en
ei sistema de admisión temporal no podrá -ser sJ.perior a do,>
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecJdos en elp¡;.nto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
ncviembre de ]975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministeríu
de Comercio de 24 de f€ 1;1 ero de 1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las correspondiente!> casílIas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importaCIón como de la li
cencia de exportación. que el titular se aC?ge ai régimen. de
tráfieo de perfeccionamiento activo y el Sistema establ~CIdo.
mencionando la disposición oor la que se le otorgó el mISmo

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de ~ráfico

de perfeccionamiento activo, asi como . los pr?ductós ~ermmados
exportables quedarán 6Ometic.os al régImen fiscal de mspección,

Dlez.-La autorizaci6n se. regirá en todo aquello relativo
a tráfico' de perfecc1onamiento y que no esté c~ntemplado
en la presente Orden mmisterial, po!" la normatJva que se
deriva de las siguientes disposiciones:

-: Decreto .1(92/1975 ( ..&letfn Ofícial del Estado,. número lOO)
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr"

da 1975' (.Boletín Oficial del Estado,. número 282L
- Orden del Ministerio de _Hacienda de 21 de febr~ro de 1976.

{.Boletín Ofictal del Estado- número 53}. '
- Orden del Ministerio de Com~rcio de 24 de f:;-brero de

1976 (.Boletin Oficial del ESlado.. numero 53l.
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 dt'

marzo de 1978 {.Boletín Oficial del Estado.. número 'i7l.

Once. -La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de s~s respectivas cornpe~enCIl:ls.

adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph_cuclOJ]
y desenvolvimiento de la plesent", autor.uación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡ruarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director -general de -Exportación.


